
Guayaquil, 20 de Julio del 2005. ¿0? "AS 

Señor: ) 29 O Ó 

EDGAR BARROS PAZMIÑO. _— 
Ciudad 

MY Y0gt Y AaSs 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía IMPORTADORA COMERCIAL BARROS  IMPORBARSA S.A.., en 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL 
de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme el artículo vigésimo del Estatuto Social. 

La compañía IMPORTADORA COMERCIAL BARROS IMPORBARSA 6S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 19 de Mayo de 1995, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de Julio de 1995, de fojas 40.468 a 40.483, 

número12.731 del registro Mercantil y anotada bajo el número 25.548 del Repertorio. 

Sirvase dar su aceptación a la presente designación. 

Muy atentamente, 

    MARIA P MIÑO ACUÑA DE BARROS. 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IMPORTADORA 
COMERCIAL IMPORBARSA S.A., para el cual he sido elegido, dejando constancia que 
mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0911781466. 

Guayaquil, 20 de Julio del 2005 

    GERENTE GENERAL 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito 
el nombramiento de GERENTE GENERAL, de 
la Compañía IMPORTADORA COMERCIAL BARROS 

IMPORBARSA S.A., a favor de EDGAR BARROS 

PAZMIÑO, a foja 83.302, Registro 
Mercantil número 15.793, Repertorio 
número 29.842.- Guayaquil, diecisiete de    
Agosto del dos 

AB. ZOIMNA CEDEÑO CELLAN IS 
RE RCANTIL 

DE Cc GUAYAQUIL $ $ / DELEGADA 
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ORDEN: 180280  / 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: As 

 


